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PROYECTO DE DECLARACIÓN  

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación…  

​
DECLARA  

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación la conmemoración del 
120° aniversario del Centro Argentino de Ingenieros Agrónomos (CADIA), institución 
fundada el 28 de julio de 1906 en la ciudad de La Plata, en reconocimiento a su trayectoria y 
aporte al desarrollo del sector agropecuario, la formación profesional y la concientización 
sobre la importancia de las ciencias agrarias en la República Argentina. 
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Fundamentos  

 

Señor Presidente, 

El presente proyecto tiene por objeto declarar de interés de esta Honorable Cámara la 
conmemoración del 120° aniversario del Centro Argentino de Ingenieros Agrónomos 
(CADIA), institución que constituye la entidad más antigua de profesionales de las ciencias 
agrarias de nuestro país. 

Fundado el 28 de julio de 1906 en la ciudad de La Plata, el CADIA ha desempeñado 
un rol fundamental a lo largo de su extensa trayectoria, contribuyendo al desarrollo del sector 
agropecuario argentino, al fortalecimiento de la formación profesional y a la promoción del 
conocimiento técnico en materia agronómica. 

A lo largo de más de un siglo, la institución ha sido un actor clave en la generación de 
conciencia sobre la relevancia estratégica de la producción agropecuaria, no solo como motor 
económico, sino también como base del desarrollo social y alimentario de la Nación. 

En el marco de la celebración de sus 120 años, el CADIA llevará adelante diversas 
actividades, actos y encuentros conmemorativos, orientados a destacar su historia, fortalecer 
vínculos institucionales y proyectar los desafíos futuros del sector. 

Resulta oportuno que esta Honorable Cámara acompañe institucionalmente dicha 
conmemoración, reconociendo el valor del trabajo sostenido por la entidad y su contribución 
al país. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto. 
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